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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO PE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O ) , S. M . la Reina Dona 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
«alud. 

Oe Igual beneficio disfrutan las 
demís personas de la Augusta Real 
Familia. 

iSicéU del día 20 d« enero <U 1916.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
S E Ñ O R : Varias Asociaciones 

obreros han elevado sus quejas a los 
Poderes públicos lamentándote de 
que los patronos exijan a los obre
ros el pago de los reconocimientos 
facultativos que, como garantía pa
tronal, preceden al contrato de tra
bajo. La cuestión arranca, al pare' 
cer, de haber cambiado las Compa 
ftfas de seguros la forma de retribu 
clón a los facultativos, los cuales 
percibían antes un sueldo fijo por 
toda su asistencia, en lo que se cotn 
prendían los reconocimientos pre 
vios, y ahora cobran un tanto por 
cada ibrero, excluyendo los men 
clonados reconocimientos. Cenar 
rre además en este asunto la clr 
cunstancla de que las Compañías 
exigen que el reconocimiento lo 
practique su facultativo, no admi
tiendo la Intervención del Médico 
que pudieran designar los obreros 
o sus Asociaclone»; de modo que, 
con tales restricciones, la exacción 
de los derechos del reconocimiento 
facultativo,resulta muy gravoso para 
los trtbsjBdores. 

Estudiado el asunto per el Insti
tuto de Reformas SocUles, resulta, 
en efecto, que no pare ce justificada 
esta exacción, desde el momento en 
que el reconccimie.it•> se lleva a 
cabo por interés del patrono y como 
girantia que a él sólo beneficia den
tro del régimen de separación del 
riesgo de accidentes del trabajo, pu-
dler.do ser considerado como una 
medida de previsión para salvar en 
su día los efectos de su respotablll-

dad patronal, con arreglo a las dis
posiciones de la Ley de 30 de enero 
de 1900. 

Conviene, además, tener presen
te, que perteneciendo el caso a mate
ria conexa con los accidentes, en
tra de lleno dentro de la esfera tu
telar del Gobierno, con tanto mayor 
motivo, cuanto que es característi
ca de ésta protección, la gratitud pa
ra el obrero, declarada por un pre
cepto reglamentarlo. 

Finalmente, en el orden estricta
mente jurídico, tampoco resulta equi
tativa la exacción, ya que es un prin
cipio de justicia que quien percibe 
la utilidad o beneficio de una cosa, 
es el que debe sufrir el gravamen 
consecuente a ella. . 

Entiende, pues, el Ministro que 
suscribe, que aunque ni en la Ley 
sobre accidentes del trabajo, ni en 
el Reglamento para su aplicación, 
existe ningún precepto que prohiba 
esta exacción, cabe derivarla del 
espíritu de aquella Ley tutelar, con
siderando el psgo del reconocimien
to facultativo como una extensión 
natural de la responsabilidad gené
rica atribuida por la Ley al patrono. 
Urge, pues, subsanar una deficien
cia externa del Reglamento vigente, 
declarando la Improcedencia de la 
mencionada exacción, y, al efecto, 
el Ministro que suscribe, tiene el 
honor de someterá V. M . , el ad
junto proyecto de Real decreto. 

Madrid, 13 de enero de 1916.=* 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , Sjn 
tiago Alba. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con MI 
Consejo de Ministros, y conforme 
con el dictamen del Instituto de Re
formas Sociales, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. No podrá exi

girse a los obreros cantidad alguna 
¡ por reconocimiento médico que se 
i linpongi por los patronos, cualqule-
1 ra que sea su objeto, bien antes, 

bien después de la aimislón de aqué
llos al trabajo. 

Dado en Palacio a trece de ene
ro de mil novecientos dieciséis = 
ALFONSO.-EI Ministro de la Go
bernación, Santiago Alba. 

[Qaceto del dit 18 de enero de 1916.) 

Abismo sltll de la protlnei» 
Circular núm. I I 

Con mucha frecuencia llega a mi 
conocimiento que grupos de meno
res, silualos próximos a las vías fé
rreas, carreteras y caminos, lanzan 
piedras contra cuantos vehículos 
circulan por aquéllos, haciendo es
pecialmente objeto de sus bárbaros 
atentados, a los coches de los tre
nes y a los automóviles que pasan 
cerca de ellos, con grave riesgo de 
las personas que los ocupan. 

Como, aparte del delito que cons
tituyen estos actos, revela un esta
do de Incultura y un total abandono 
de la educación que padres, maes
tros y autoridades deben Inculcar en 
esos menores, he resuelto ordenar a 
los Alcaldes de esta provincia que 
por medio de bandos o pregjci, se
gún la costumbre de cada localidad, 
se hagi saber al vecindario que d i 
la repetición de esto; actos salva
jes, haré responsable a los padres de 
los que los ejecuten, imponiéndoles 
multas de 5 a 25 pesetas, según los 
casos, sin perjuicio de exigir a los 
Alcaldes, como llamados a velar por 
la seguridad de las personas y bie
nes de los ciudadanos, dentro del 
término de su jurisdicción, la res-
ponsab.lidad a que hubiere lugar. 

Del bando o pregón que al efecto 
dirija a ese Vecindario, me remitirá 
copla íntegra a la mayor brevedad. 

León 19 de enero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros, 
Sr. Alcalde de 

O B R A S P U B L I C A S 
Expropiaciones 

Por providencia de hoy, y en Vir
tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en !a relsción 
publicada en los BOLETWIÍS OFICIA
LES números 133 y 131, de 5 y 8 de 
noviembre ú'tima, y cuya expropia
ción es Indispensafre para la cons
trucción del trozo 1.° dá la csirctera 
de tercer orden de Astorgi a Pando-
rado, en término municipal de VI-
llaobispo de Otero; debiendo los pro
pietarios a quienes la misma afecta, 
designar el perito que haya de repre

sentarles en las operaciones de me -
dlclón y tasa, y en el que concurrirán, 
precisamente, alguno de los requisi
tos que determinan los artículos 21 
de la Ley y 32 del Reglamento de ex
propiación forzosa vigente; previ-
nienlo a los Interesados que. de no 
concurrir en el término de ocho días 
a hacer dicho nombramiento, se en
tenderá que se conforman con el de
signado oor la Alnlnlstraclón, que 
lo es el Perito Agrícola, D. Andrés 
Traver. 

León 17 de enero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN* 

El Exorno. Sr. Presidente de la 
Junta Central del Censo electoral, 
coniecha 25 de diciembre próximo 
pasado, me dice lo que sigue: 

«Li junta Central del Censo elec
toral ha examinado con todo deteni
miento la consulta dirigida a la mis
ma con motivo de recursos ante al
guna provincial, presentados contra 
la designación hecht por las respec
tivas Juntas locales de Reformas So
ciales de los Vocales d i las mismas 
que en el próximo bienio han de 
presidir las municipales del Censo, 
a fin de que se determine en quién 
reside, con arreglo a la Ley y a las 
disposiciones dictadas para su eje
cución, la competencia para resolver 
tales recursos. 

Dos puntos fueron motivo prin
cipal da las dudas y diversidad de 
opiniones expuestas en la sesión que 
la Junta provincial consultante cele
bró para conocer de los menciona
dos recurso: la Interpretación del ar
ticulo 12 de la ley Electoral vigente, 
y principalmente de la disposición 
contenida en su párrafo cuarto, y la 
contradicción que a primera vista 

! pudiera aparecer entre los términos 
] literales ár. los acuerdos de 29 de 

septiembre de 1937, 25 de abril de 
! 1903 y 30 d i diciembre de 1909, y 
; sobre todo, entre estos dos últimos. 
1 Acarea del primer extremo, en-
' tiende esta Junta Central que bas

ta la debida distinción entre desig
naciones o nombramientos hechos, 
según la Ley, por una sola persona, 
y los que se hacen por las Juntas, 
entidades o colectividades a quienes 
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la misma Ley los encomienda, para 
deducir de una manera clara y l£g!-
ca, cuál ha sido en esta materia el 
proposito dfll leglsla-lor, y cu.-il, es 
fr-r tanto, la ¡nt':rpretnci6n Verdade-
:t ck iííb :-r-. Í- :IÍ(I- I» g-tl.' s. 

Oispone el párrafo ierecro del 
art. 12 de la Ley, que tu los quince 
primeros dias d^l mes de octubre, 
cada dos años, el Presidente que In 
de ser de la Junta municipal del 
Censo cu el bienio Inmediato, noli-
ficará a los interesados y liará pú
blicos los nombramientos de los In
dividuos a quienes corresponda for
mar parte de ella durante dicho bie
nio, individuos que Ihnen encomen
dadas esas funciones da Vocales por 
minUlerlo de Ley. misma según su 
articulo 11, a excepción de aquellos 
que han de elegirse por sorteo, o sea 
los dos mayores contribuyentes por 
Inmuebles, cultivo y ganadería que 
tengan voto de compromisario para 
la elección de Senadores, y tos pri
meros contribuyentes por contribu-
clán Industrial, impuesto de utili
dades o de minas, en el número que, 
en los Municipios donde los Indus
triales no estén agremiados o no 
lleguen a dos las Asociaciones gre
miales, falte para completar los de 
esta categoría, y por eso el siguien
te párrafo cuarto del mismo artícu
lo concede a los que en esas desig
naciones se consideren agraviados o 
indebidamente postetgados, el dere
cho de recurrir en el término de diez 
días ante la persona de jerarquía su
perior a la del que publicó y les no
tificó tales disignaciones, o sea an
te el Presidente de la Junta provin
cial, y por lo mismo también la Cen
tral ratificó esta doctrina en el acuer 
do contenido en su circular de 29 de 
septiembre de 1907, declarando que 
las reclamaciones con motivo de la 
designación de Vocales de las jun
tas municipales del Censo, deben 
resolverlas los Presidentes de las 
provinciales. 

Pero en cambio, los nombramien
tos de Presidentes de esas (untas 
municipales, no los hace, pubiiea y 
notifica una sola persona, sino una 
coiectlviilad o Junta, que es la local 
de Reformas Sociales, y de ahí que 
la Central del Censo, en su acuerdo 
de 25 de abril de 1908. hiya estima
do lógico y procedente que respec-
lo a los vicios di esos nombramien
tos,conozca y con contraposición de 
opiniones, delibere otra Junta igual
mente superior en / barquía, cual es 
la provincial A¡\ Censo, única que, 
después de adquiridos todos ios ele
mentes de juicio necesarios para el 
mejor acierto, tiene competencia, 
dentro dol sentido y espíritu de la 
Ley, para entender en los recursos 
queso refieran a la legalidad o ll''gí-
lidad con que esté designada la Pre
sidencia de la Inferior Inmediata. 

Par último, explicable es que en
tre el referido acuerdo de 23 de 
abril ds 1908 y los términos litera
les y als'ndos del d i 30 dn diciem
bre de 1(109, pueda suponerse al 
pronto, cierta contriidlcclór.; pero 
toda duda acerca de la existencia 
de ésta, debe desaparecer una Vez 
conocida la génesis dei segundo de 
esos acuerdo?, adoptada para re
solver una consulta concreta acer
ca de la Interpretación d í otro U 
cha 20 de octubre de 1908 por el 
que se declaró que <a la Junta local 
deReformasSoclales. legítimamente 
constituida con arreglo a ta legisla

ción que regula la organización de i 
estas insti tuciones, correspondía ) 
elegir el Vocal para presidir la Jun- { 
ta municipal del Censo. Y es n«tu- • 
ral qu¡.>. los términos do este acuer- j 
do permiiiesen entonce;,, en 50 de ¡ 
Oicle-mbr-.-. de 1000, ¡.stgu.-ür lie un < 
inud" K-iiiiüKifti.' que contra de
signaciones huellas en tales térmi: 
nos de legitimidad, no cabla recurso 
ante las Imitas provinciales del 
Censo. 

Pero al propio tiempo, e indepen
dientemente de las aclaraciones que 
preceden, estima la Junta Central 
de necesidad absoluta, recordar, 
aclarar y ampliar las medidas con 
gran repetición adoptadas por la 
misma en cumplimiento de los de
beres que la Ley le impone, a fin de 
impedir que continúe falseándose el 
espíritu de ésta en cuanto a la per
manencia en sus cargas de losPresi-
dentes de lasjuntas municipales del 
Censo, elegidos, como la Ley man
da, el día l . " de octubre, cada dos 
aflos, por las locales de Reformas 
Sociales legítimamente constituidas, 
y eludiéndose en una u otra for
ma el precepto precito y termi
nante del art. 18 de la misma ley 
Electoral, que sólo concede a la 
autoridad judicial y a las Juntas del 
Censo de superior jerarquía, la fa
cultad de suspender en sus cargos 
o destituir a los Presidentes y Vo
cales de las municipales. 

Al logro de esos propósitos, se han 
encaminando los acueraos de ia 
Junta Central de 2 de noviembre y 
1¿0 de diciembre de 1907,7 y 2U <td 
octubre de 1908,8 de enero de 1909 
y 21 de octubre de 1911 y las dis
posiciones contenidas en las circu
lares que la misma dictó en 20 de 
noviembre de 1908. 3 de febrero de 
1909 y ¿O de abril de 1910. Pero 
eilo, no obstante, y a pesar de lo 
dispuesto en el Re<ii decreto de 7 de 
febrero de 1912, de haberse decla
rado en suspendo por Real orden del 
Ministerio ne la Gobernación, f ¿cha 
19 de noviembre dei mismo año, las 
renovaciones por mitad de toda» las 
Juntas de Reformas Sociales, y de 
estar anuladas por otra Real urden 
de 14 de diciembre siguiente, las re
novaciones hechas con anterioridad 
a la citada de 18 da noviembre, son 
comínuas las noticias y comunica
ciones que la Central recibe partici
pándole nuevos nombramientos de 
Presidente* de las Juntas municipa
les dsi Censo hechos en toda época 
por las locales de Reformas Sacía
le j , que los fundan en supuestas re
novaciones bienales de éstas o en 
extemporáneas, y por unto, ilegales 
anulaciones de las sesiones celebra
das por ¡as mismas para hacer esos 
nombramientos, y que en muchos 
otros casos obedecen sólo al libre 
arbitrio de equéiias, puesio que no 
alegjti causa ni razan alguna para 
el cambio de Presidentes. 

Por todas estas consideraciones, 
la Junta Central h? acordado de-
clarer, con carácter g-ntral lo si
guiente: 

1 L a s J jntas provinciales, y en 
su oioo la Central, tienen el dere
cho de ratificar o rectificar los pode
res que las locales de R .formas So
ciales otoigucn a uno de sus Voca
les para presidir .'as municipales del 
Censo, y por consiguiente, los re
cursos q je se Interpong-ju por vicios 
o Ilegalidades en la designación de 
esos Presidentes, serán resueltos 

por las Juntas provinciales del Ce11' i 
so, previo informe que necesaria
mente pedirán a las provinciales de 
Reformas Sociales. 

2. " Contra esas resoluciones de 
las Juntas provinciales del Censo, 
cabtt <M recurso de apelaciri.i o alza- ; 
da cu un plazo de diez dias unte la : 
Junta Central, la cual, para su reso- j 
luclón irrevocable, podrá pedir in- '; 
forme, si lo estima necesario o con- ' 
veniente, al Instituto de Rt [orinas 
Sociales. 

3. ° Los Vocales de las Juntas lo
cales de Reformas Sociales, legíti
mamente constituidas con arreg.o a 
la legislación reguladora de la orga
nización de estas instituciones, que, 
de conformidad con lo prevenido en 
el art. 11 de la ley Electoral, sean 
designados por las mismas el día 
1.° oe octubre, cada dos aflos, para 
presidir las municipales del Censo 
en el siguiente bienio, desempeña
rán durante éste, permanentemente 
y sin interrupción alguna, dicho car
go, en el cual no podrán ser suspen
sos ni destituidos, ni dificultadas sus 
funciones en el ejercicio de los mis
mos por providencia de autoridad 
gubernativa, ni por ningún otro con
cepto, sino sólo por decisión judi
cial o por acuerdo de Junta de su
perior jerarquía, salvo los casos de 
espontanea renuncia del Interesado, 
presentada ante la Junta provincial 
del Censo y admitida por esta, o de 
legal renovación bienal de las Juntas 
locales de Reformas Sociales, una 
Vez levantada expresamente por el 
Ministerio de la Qobeinación la ac
tual suspensión de esas renovacio
nes bienales. 

4. ° En los casos concretamente 
especificados en el número anterior, 
y en el de defunción del Presidente, 
las Juntas municipales del Censo 
serán presididas por el Vicepresi
dente llamado a elio por la Ley, has
ta que las locales de Reformas So
ciales, elijan de nuevo el Vocal de 
las mismas que ha de presidir aqué
llas, previa orden de las provinciales 
del Censo, en caso de renuncia ad
mitida 

5. ° De todos los demás casos de 
cesación por cualquier otro motivo 
en la presidencia de las Juntas mu
nicipales, tomaran necesariamente 
conocimiento las provinciales ael 
Censo, las cuales mantendrán en su 
cargo ai anterior Presidente, hasta 
que ellas mismas decidan sobre la 
procedencia o Improcedencia del 
nombramiento del nuevo. > 

Lo que se publica en el BOLBCIN 
OFICIAL de esta provincia, cum
pliendo lo ordenado, y para conoci
miento y exacto cumplimiento por 
las Juntas municipales- del Censo 
electoral de la misma, locales de 
Reformas Sociales y electores en 
general. 

León 17 de enero del916.=»EI 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, José fíodrlguez. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Débitos por Contingente provincial 
CIRCULAR 

La Comisión provincia!, en sesión 
del día 11 del corriente, acordó que 
todos los Ayuntamientos deudores 
por Contingente provincial, en tér
mino de diez días, a partir de la fe

cha de la Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta circular, Ingresen 
en la Depositaría provincial tas can
tidades que adeuden por el expre
sado concepto, hasta fin de diciem
bre de 1915, y que si pasado dicho 
plazo no lo han verificado, se pro
ceda por el Sr. Presidente a despa
char Comisiones de apremio contra 
los Ayuntumieiitos morosos, sin ex
cepción alguna, hasta conseguir el 
total Ingreso de lo que adeudan. 

León 13 de enero de 19I0.-=EI 
Vicepresidente, Alfredo Barlhe. 

Anuncio de subasta para el sumi
nistro de v.veres y combustib.es 
que se destinan a los Hospicios 
de León y Astorga, aurunteel 
año de 1916. 
El día 11 de febrero próximo, a 

las diez de la maflana, tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación, ante el Sr. Gobernador o 
Diputado delegada, la subasta de loa 
artículos que se expresan en el si-
gnlente estado, tanto para el Hos
picio de León como para el de As-
torga. 

Los lidiadores presentarán en pa
pel de peseta sus proposiciones, 
con arreglo al modele adjunto y en 
pliego cerrado, que entregaran al 
Sr. Presidente tan luego como em
piece el acto, haciéndote en pliego 
separado las referentes a Víveres de 
las de combustibles. Dentro del plie
go Incluirán la cédula personal y el 
documento justificativo de tuber 
consigaado en la Caja provincial o 
en la sucursal de Depósitos, como 
fianza provisional, el 3 por 100 del 
Importe total del aitfculo o artículos 
a que aspiren. Está relevado de ha
cer depósito, el que lo tenga consti
tuido anteriormente. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen tqueliot requisitos, 
o si el lidiador esta Incapacitado pa
ra ser contratista, itgún dispone el 
ai t. 11 de la Inttrucclon de 24 de 
enero de 1905. 

Los documentos aducidos del de-
póatto de fianza provulonal, serán 
devueltos a ios que no hayan sido 
agradados, después de tuber sido 
adjudicado, definitivamente el rema
te. Los adjudícatenos ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por ICO, ex
cepto aquellos que hagan el sumi
nistro de una soiu Vez. 

En el Hospicio de Astorg j podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100, los que aul concurran a la su
basta, la cual tendrá lugar en el mis
mo dia y hora, bajo la Presidencia 
de un Sr. Diputado provincial, tan 
sólo para los artículos referentes al 
Estab.eclmlento, sirviéndoles tam
bién los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será battanteado por el 
Letrado D. Busebio Campo, em
pleado de esta Diputación. 

MoJelo de proposición 
D , vecino de , con cé

dula personal que acompaña, »e 
compromete a suministrar al Hospi
cio de (León o Astorga), para el año 
de 1916, el articulo ó artículos si
guientes: 

Por quintales métricos de 
a pestias céntimos. 

Por litros de a pese
tas céntimos. 

Por kilogramos de a 
pesetas céntimos. 

El documento de depósito provi-



slonal <jue se une, CLbre el 5 per ICO 
del Impcrle del remate, con arrrg'o 
al p l i tgo de ccndictancs que figura 
Inserto en el BOL TI'N OFICIAL, y a 

la Instrucción sobre ccnlratos de 21 
, de enero de 19CS 
i (F»:cha y firma.) 

PLIEGO D E CONDICIONES bajo tas que se saca a pública subasta ¿ 
i l iumimsiio üe los arltcu.'os que a íor.tinuación se expresan, pura ! 
les Cuses de Expósitos de León y Astcrga, desde 1 ° de mano a 31 I 
de diciembre ce 1916: i 

ARTÍCULOS 

Hospicio de León 
VÍVERES 

Carne de Vfca 
Tocino 
Aceite 

COMBUSTIBLES 
Carbón de piedra: g-illeta la

vada 
Carbón de roble 

Hospicio de Astorga 
VÍVERES 

Csrne de vaca 
Tocino 
Aceita 

COMBUSTIBLES 
Carbón de rnrlra. . . . 
Carbón de piedra: galleta la

vada 

CÁLCULO 
lie lau cantidades 

•|Ue han de suministrarse 

4 800 kilogramos. 
1.747 Idem. . . 
1.589 litros. . . 

551 quintales métricos 
105 Idem Idem.. . 

1.500 kilogramos. 
1.100Idem. . . 

743 litros. . \ 

58 quintales métricos 

350 Idem Idem.. . 

por unidad IMPORTE 
para i 

el remate TOTAL 
Pl«s. Cts. Pta>. Cts. 

1 35 
2 25 
1 32 

5 80 
9 > 

1 » 
2 25 
1 40 

6.480 > 
3 930 75 
2.097 48 

3.195 80 \ 
945 » I 

t 

1 500 » 
2.475 » 
1.040 20 

522 > 

1.750 > 

Condle ioue» genérale» 
1. " Los tipos de subasta por 

unidf.d de cada articulo, serán los 
que anteriormente se expresan, con 
el cálculo de las cantidedes que hen 
de suministrarse, equivalencia e im
porte total. 

2. a Les artículos a que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose a las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculad ), hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

3* El centralista se obliga a 
conducir de su cuenta el articulo o 
articules al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se le designen, y serán 
recibidos por la Supe dora de las 
Hijas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con interven
ción del Sacretario-Contador. En el 
caso de no reunir las circunstan
cias prevenidas, se procederá por 
cuenta del contratista a comprarles 
de mejor calidad, sufriendo el mis
mo perjuicio si no verificase la en
trega oportunamente. SI no se con
formase con la resolución de aque
llos funcionarios, podrá acudir a 
la Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4 / El precio de cada especie, 
será el quede f j tdo en la subasta, y 
el pego de su importe se Verificará 
por mensualidades vencidas, en los 
artículos que por su Indole se sumi
nistren diaria o periódicamente. Las 
demás especies que se suministren 
de una sota Vez, serán satisfechas 
tan lu fg i como resulte haber entre
gado el contratista los artículos que 
se le adjudicaron. 

5.a Las proposiciones para to

mar parte en la subasta, se harán en 
pliego cerrado, expresando, preci
samente en letra, «I precio, en pese
tas y céntimos de peseta, a que 
se pretende contratar el servicio: 
cada ktlcgrsmo o litro, según los 
artículos, siendo rechazadas en el 
acto las que no se ajusten a este 
sistema métrico. Si rbiertos los 
pliegos resultaren dos o más propo
siciones Iguales, siendo las más ven
tajosas, se adjudicará al lidiador cu
yo pliego se hubiese presentado an
tes al Sr. Presidenta de la subasta. 
La Comisión provincial se reserva 
adjudicar el servicio al mejor postor, 
después de conocido el doble rema
te, en lo que se refiere al Hospicio 
de Astorga. 

6. a Se Verificará una subasta por 
cada artículo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una mism j proposición se 
pueden compren ler dos o más ar
tículos. 

7. a Verificándose el contrato a 
riesgo y Ventura, con arreglo a la 
L^y, es Improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas terminan
temente en este anuncio, aun cuan
do aquélla preVengi de fuerza su
perior invencible o caso fortuito; de
biendo exigirse la responsabilidad al 
rematante por la Vía de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
rescindirá a perjuicio del mismo, en 
la forma prevenida en el Reglamento 
de Contabilidad provincial e Instruc
ción sobre contratos de 24 de enero 
de 1905 

8. * Se obliga al contratista a fa
cilitar el pape) correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago 
de derechos reales, a la contribución 
de contratista, al impuesto sobre 

\ p£g;s , derechos de Notarlo y ni 
| anuncio de este pliego en e| BOI.E-

•i 9 a Que sf a un mismo llcitador 
" se h'cieran adjudicaciones por valor 

de 15C00 o mía pesetas, qu?da 
ob.igaJu a otorgar escritura públi
ca . Siitisf ciendo los gastos que oca
sione. 

( onril i l ionrH parlieularcM 
1. a El tocino ha de ser precisa

mente del peii o asturiano, con ex-
i lusión de toda parte muscular o 
huesosa, curado y de un g-ueso re
gular. 

2. a El aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mej jres conllclones: cla
ro de color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de análisis y re
conocimiento, que procederán a la 
entrega. 

3. a La carne ha de ser de pri
mera calidad, con exclusión com
pleta de todo extremo de las reses, 
y sólo serán admitidas reses ente
ras, In mitad da é s t a s o la cuarta par
te, alternando por dias; de modo que 
en uno se presente el cuerpo delan
tero, y en el otro el de ;.tiás y en 
todo caso no d tb i ilevir más de un 
25 por ICO da hueso. En caso de no 

[ haber conformidad entre el contia-
• tlsta y los encargados da recibirla, 
i decidirá el Veedor municipal de car

nes, siendo sus honorarios de caen-
. ta del contratista. 
I El Director del E-.tabkcimlento, 
1 antes de h:cense cargo del tocino, 
i carne y demás artículos, dispondrá 
' el reconocimiento f* cultativo. p; gan

do los contratistas respectivas los 
gastos que é s t e ocasione. 

4. a El carbón de piedra será ga
lleta lavada, y el de roble y encina, 
ha de reunir las condiciones de se
co, de leña nueva, con corteza, y 

i limpio de todo tizo, piedras y tierra. 
| 5.a Si al finalizar el contrato a 

que se refiere esta subasta, no hu
biere licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 

. Diputación obteng i 'a autorización 
; ministerial para ver.f .cario por admi

nistración, 
i León 8 de enero de 1916 = E I 

Contador interino, Saturnino Ro
dríguez. 

i Aprobado por esta Comisión en 
sesión de 11 del nclunl.=EI Vice
presidente, Alfredo Bart/ie.=Por 
A. de la C. P.: El Secretario interi
no, Antonio del Pozo. 

' Subasta de pan destimido al sami-
\ nistro del Hospicio de Astorga, 
í y de garbanzos para éste y el de 
'• 'León, durante el año de 1916. 

El día 11 de febrero próximo, a las 
{ once de la mañana, tendrá lugar en 

'. la sala de sesiones de la Diputación, 
i ante el Sr. Gobernador o Diputado 

ante quieu delegue, la subasta de 
pan cocido para el Hospicio de As-
torga, y de garbanzos para éste y el 
de León. 

Los llcitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo a los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que reintegrarán con póliza de 
una peseta, y la entregná'-: al Presi
dente tan luegi como empiece el 

' acto; dentro del pliego incluirán la 
cédula personal y el documento acre
ditativo de hiber consignado en la 
Caja provincial, o en la Sucursal de 
la de Depósitos, como fianza provi
sional, el 5 por 100 del importe total 

del articulo o artiru'cs a que «spi-
ren. Será rech-z-dn la prooosiclón 
si falta a'guco de ¡os indicados do
cumentos, o si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, según 
dispone el nrt. 11 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito en otro 5 por 
100, cerno garantía definitiva, ex
ceptuándose el suministro de gar-
banzor, si se hacs la entrega de una 
sola ViZ. L . i á. cn.-fce. ¡os do depó
sitos provltic nales, seráu devueltos 
a los que no hayt n sido ¡ g eciaios 
con la adjudicación, y les o. finitivos 
quedarán a les itsultús del contrato. 

En el Hospicio de A<torg-s tendrá 
lugar, en la luisn-a Iioru, y en dicho 
dia. la subsstn para íct srtfculos que 
se hín de enlrf g.ir al:í, pre.MJiendo 
el acto el Sr. Director dd Eütible-
cimieuto. 

Las cons:'g ncicnc-s del 5 por 100, 
podrán h-cerse en la Caj.j de aquel 
Estnblecimiemo. 

El acto dn «a stb-ist* se dividirá 
en dos perú des. d-, rtkardo el pri
mero a la licitación v¡.n o dúo y 
el si gundo a la de g • b2nr.o-s. 

Cuando la l!ci<aclón se h ijja per 
poder, éste ser* htstABteadi-K-r el 
Letrado D Euribio Campo, em
pleado de t i ta Di-::i ."uán. 

Modelo de proposiciónparn c: 
pan cocido 

Don , Vi cir.o dt con cédu
la personal y docun:-.M!¡o ú* depósito 
que se acompuñan, se compron^ie a 
suministrar al Hospicio de As torga, 
35.160 kilt gramos de pan coci-li, 
desde 1." derrrrzo si 31 de dick:'"-
bre de 1916 al precio cada uno t-e 

(en letra y céntimos de peseta), 
con arreglo al pliego du cor.dicicnrs 
que para este suminis-tro se inwr'.a 
en el BOLETÍN L I ICI,>L, y a ia hs-
trucclón tebre contratos de 24 i.e 
enero de 1SC5. 

(Fecha, y fir™ ) 
Modelo tic proposición pera 

garbanzos 
Don. ... , Vecino de...... con cédu

la personal y cocum-. nto dedepesíto 
que se acompañan, se compromeie a 
suministrar al Hospicio de León, 68 
quintales métricos de g.<rb?nzos,' 
desde l . " de maizo a 51 de-dic'ent-
bre de 1916) al precio cada uno de 

(en ifctre y pesetas), con arrf gio 
al pliego de condiciones que p;r.i 
este stT.inlsíio se ¡nsertu en e! ?n-
LETÍM OFICIAL, y n !a Instrucción 
se bre contratos de ¿'1 de enero Je 
1905. 

(Fecha, y firma.) 
(El modelo de gnbanzos dei H. j i -

picio de Astorga, le pondrán ¡as ií-
citadores como el ai'íerior, csr ia 
diferencia de fijar 40 quintales ;r,á-
trlcos ) 
Pliego de condiciones bajo las 

que se subasta el suministro de 
P'in al Hospicio re As/crg?, 
y el de garbanzos para ésrr y 

| el de León, • uranle el año ¡916: 
CoiidieioneK gienernleK 

1.a El suministro de pan cocido 
será de 53.160 Uilcgramos, ai ;ipo 
máximo de 38 céntimos uno; el ds 
garbarzos, para el de León, será el 
de 68 quintales médicos, a 70 pese
tas cada quintal méti ico. y para el 
de Astorga, el de 40 quintales mé-



trieos, a 75 pesetas cada quintal mé
trico. 

2. a Los artíceos a que se con
trae la subífto, ÍS suministrarán 
acomodándose a las necesidades de 
los ÉsUblecImler.io;, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo, 
que si con menor centidtd que la 
calculada, hubiese bastante pera las 
atenciones presupuestas. 

3. a Los contratistas se obHgan a 
conducir de su cuenta los artículos 
a los EstEblf cimientos,libres de todo 
gasto para !a provincia, en la canti
dad, dfa y horas que se le* designe 
por la Supe riera de las Hijas de la 
Caridad, Administrador y Stcreta-
rio Contador. E;i el caso de no re
unir las circunstancias prevenidas, 
se precederá per cuenta del contra
tista a comprarlos da mejor celidad, 
sufriendo el mismo per ¡nielo si no 
Verficase ¡a entrega oportunamente. 

No conformándose con la resolu
ción de i quellos f jiiclonarios, podrá 
acudir a la ComiMAn, si el suminis
tro es pura Lsin. y el Director del 
de Ast!.rg3, cusndo sea en esta ciu
dad. 

4. a El precio da cada artículo 
será el que quede fijado en la si b is
la, y su ppgó se verificará por mnn-
suali/iad-js vercidss, en el pon coci
do, y en los garbanzos, entregán
dose de unn sol» Vez, se satisfará 
intfg'0 su Importe. 

5. a SI sbiertos los pllfgds resul
taran dos o más proposiciones igua
les, siendo les más Ventajosas, se 
adjudicará al ücitador cuyo pliego 
se hubiera presentado antes al sefior 
Presidente de la subasta. 

Se reserva la Comisión provincial 
adjudicar los remites, en lo que se 
refiere al Hospicio de Astorgi, nara 
cuando sea conocida la dcbie subas
ta que allí twdrá lugar. 

6. a Verificándose el contrato a 
riesgo y ventura, con arreg'o ala 
Ley. es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio. aun 
cuando aquélla proverga de fuerza 
superior Invencible o caso fortuito; 
debiendo px¡g!r;e la responsabilidad 
al contratista, por la Vía de apremio 
V procedimiento administrativo, res
cindiéndose a pí'juiclo del mismo 
en la forma prevenida en el Rega-
mentó de ContabilHed provlnclsl e 
Instrucción fie 24 de enero de 1D05. 

7. a Se obliga al contratista a fa-
ciiiiar el papel sellado correspon
diente para la rubasta y adjudica
ción, al pego á-i derechos reales, al 
impuesto de contratista y al anuncio 
de este püs go en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

C o i d i v i o n e » pni-tfoulnreM 
I .a El pan ha de ser de harina de 

trigo, bien cocido .y de buenas con
diciones, cuya apreciación se hará 
por los encargados de recibirle, bajo 
su responsrbllidad. 

El peso qae ha de tener cada pfn, 
le scfialtirá el Administrador y la Su-
periora del Hospicio, los cuales fija
rán también al contratista, con vein
ticuatro horas de anticipación, la 
cantidad que ha de suministrar, y 
hora de su entrega. 

2. a Los garbanzos serán de bue
na calidad, tntrofio medio, peninsu
lares y cocerán bien. 

3. a SI al finalizar el contrato a 
que se refiere esta subasta, no hu
biere licltüdor para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 

Diputación cbtenga la autorización 
ministerial paro Vei if icario por admi
nistración. 

León 8 de enero de 1916.=EI 
Contador interino, Saturnino /?o-
drlguez. 

Aprobado por esta Comisión en 
sesión de 11 del corriente.—El V i 
cepresidente, Alfredo BarlHe.=E\ 
Secretario interino, Antonio del 
Pozo. 

Subasta de harinas de trigo para 
el suministro del Hospicio de 
León, desiie I . " de marzo a 3 1 
de diciembre de 1916. 
El día 11 de febrero próximo, a 

las doce de la mañana, tendrá lugar 
en la sala de sesiones de la Dipu
tación, ante el Sr. Gobernador civilo 
Diputado en quien delegue, la su
basta de tnrinas destinadas a la ela
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo sumi
nistro comprenda desde 1.° de mar
zo a 31 de diciembre de 1916. 

Los ¡kltadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
reintegrarán con una póliza de pese
ta, y iss entregarán al Presidente 
tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluirán la cédula 
personal y el documento justificati
vo de h^ber consignado en la Caja 
provincial, el 5 por ICO del total im
porte del contrato. 

Será rechazada la proposición si 
falta a'g ino de los indicados docu
mentos, o si el lidiador está incapa
citado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
empiisr el depósito hasta el 10 por 
ICO, como garanda definitiva. 

Los documentes provisionales de 
depósito, serán deV.ieitos a aquellos 
a quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo, se entregará 
cuando haya terminado la contrata. 

Cuando la licitación se h g ipo r 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Euseblo Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
Don...., Vddno de. con cédula 

persone! y documento de depósito 
que se acompaflm, se compromete 
n suministrar ai Hjspldo de L-:ón, 
desde l . " de marzo a 31 d^ diciem
bre de 1916, la cantidad de 367 quin
tales métricos de hsrina, al precio 
cada uno de (en letra): todo con 
arrf g!o a! pllfgo da condiciones qae 
figura inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL y a la Instrucción sobre contra
tos de 24 de enero de 1905. 

(Fecha, y firma) 
Pliego de condiciones bajo las que 

se saca a pública subasta el 
sum nistro de harinas de trigo 
con destino a la elabora :ión de 
pan para los acogidos en el Hos
picio de León. 

Condiciones generales 
1.a El suministro será de 367 

quintales métricos de harina, que se 
presuponen necesarios, al tipo má
ximo de 48 pese tas cada ano, y se 
hará la provisión acomodándose a 
las necesidades del Establecimiento, 
lo mismo en el caso de que sea ma
yor el consumo, que si con menor 
cantidad que la calculada, hubiera 
bástente para las atenciones presu
puestas. 

2 * S i cbrgi el contratista a 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo gas
to para la provincia, en la cantidad, 
dfa y horas que se le designen, sien
do recibidas por la Superiora de ias 
Hijas de la Caridad, Administrador 
y Secretarlo-Contador, cuyos fun
cionarlos cuidarán de separar, de ca
da entrególos sacos necesarios para 
elaborar dos o tres hornadas de pan, 
y si resultasen con las condiciones 
necesarias, darán por recibido el ar
tículo, expidiendo la orden de pegi. 
En el caso de no reunir las circuns
tancias prevenidas, se procederá 
por cuenta del contratista a com
prarlas de mejor caiidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no V¿ri icase la 
entrega oportunamente. 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarlos, po
drá acudir a la Comisión provin
cial, que resolverá defínltiv ¡mente 
y sin ulterior recurso. 

3 a El precio de este artículo 
será el q te quede fijado en la subas • 
ta, y su pago, una V-JZ admitidas las 
h irinas, se nara sin dilación. 

4 a Si abiertos los p!Ug>s resul
taren dos o mis proposiciones igua
les, siendo las más Ventajosas, se 
adjulIcaM al il:IUdor cuyo pliego 
se hubiese presentado antes al se
ñor Presidente de la subasta. 

5 a S í ob'lgi al contratista a fa
cilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al p fg i de derechos reules, al 
impuesto de contratista, al de P 'gos 
al Estado, al anuncio de este plugo 
en el BOLETÍN y al otorgamiento de 
escritura pública. 

6 a Verificándose el contrato a 
riesgo y ventura, con arreglo a la 
Ley. es improcedente toda reclama
ción de numinto de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior o caso fortuito; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante, por la Via de apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
cindirá a perjuicio del mismo, en la 
f orma prevenida en el R g amento 

, de Contabill jad provincial e Instruc
ción de 24 de enero de 1905. 

Condiciones partlenlnres 
1. a Las harinas hin de ser de 

2 a clase, sin mezcla de otras semi
llas y sustancias, no h ui de proce
der de rc-mollinda; los envases se
rán di nueva condición, y quejarán 
para el contratista una V;z desocu
pados. 

2. a La entrega se hará por sex
tas partes, en los cuatro últimos días 
de cada mes, pudiendo el contratis
ta, sin embargo, hacer entrega de 
mayor cantidad, con tal que no pase 
de la necesaria para un trimestre. 

3. a SI por no reunir las h vinas 
las condiciones exigidas, fuesen des
echadas y no repuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto o sobreprecio a que se 
compren, quedando en el deber de 
percibir el pan elaborado. 

4. a SI al finalizar el contrato a 
que se refiere esta subista, no hu
biera lidiador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

í León 8 de enero de 1916.—El 

Contador interino, Saturnino Ro
dríguez. 

A 'robado por esta Comisión en 
sesión de 11 dai c<irrlpnte.«=El Vi
cepresidente, Mfreio B/.'/Aa.—El 
Secretaria Interino, Antonio del 
Pozo. 

Anuncio de subas'a para e l sumi
nistro de varios artículos que 
se destinan a !• s Hospivios de 
León y Astorga, desde 1.a de 
marzo a 3 l de diciembre de 1916 
Ei dfa 12 de f.-brero próximo, a 

las diez da la mafiina, tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación, ante el S\ Q ibernador o Di
putado delegado, la subasta de loa 
artículos que se exoreían en la con
dición 1.a del pliego, tanto para el 
Hospicio de León, como para el de 
Astorga. 

Los llcltaíores presentar ja < n pa
pel de peseta sus pro?. siclones, con 
arreglo al moielo fdjjuto y en plie
go cerrado, q ie i-ptr g irán ni sefior 
Presllents tan luí g i t o m o empiece 
el acto; dentro d«i p i k g i hclulrán 
la cédula personal y el documento 
justif.estivo de h¡b;r c. mlgiado en 
la Caji provincia', o en la Sucursal 
de Depósitos, como fijnza provisio
nal, el 5 por 100 de! importe total 
del artículo ó arifoulos a que aspi
ren. Está relevado de hacer depósi
to, el q ie lo tergi constituido en el 
año de 1915 y alc-mce a cub.'lr el In
dicado tlpu del 5 por 100. 

Sirá rechizada la proposición si 
no se cumplen aq ie'los req lisitos, 
y si el lidiador esta incapacitado pa
ra ser contratista, s g i l dispone el 
art. 11 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905. 

Los documentos educidos al de
pósito de fianza provisional, serán 
devueltos a los q te no hayan sido 
agraciados, después d : haber sido 
aijullc ido defin.titfam-jnte el rema
te. Los adjudicatarios ampliarán los 
depósitos htsta el 10 por 100, ex
cepto aquellos qua hogan el sumi
nistro de una sola v.-z. 

En el Hispido d J Astorga podrán 
hacer las consignad ;nes del 5 por 
100 los que allí co.icirran a la su
basta, la cual tendrá lugar en ei 
mismo dfa y hora, b.-jo la Presiden
cia de un Í3f. Diputado provincial, 
tan sólo para los nrtfculos referentes 
al Est ibleclmlenio, si-viéndoles tam
bién los dípó.ílos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se higa por 
poder, é s t e será bastanteado por el 
Letrado D. Ea -̂.-blo Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Mode o de proposición 
D. . . . . . vecino de con cédula 

personal que acompaña, se compro
mete a" suministrar al Hospicio de 
(León ó A i t u ga), rtesde 1 0 de mar
zo a 51 de diciembre de 1916. el 
articulo o artículos siguientes: 

Por metros de . . . . . a pe
setas cént imo. 

Por kilogramos de a 
pesetas céntimos. 

El documento de depósito provi
sional que se une, cubre el 5 por 1G0 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
Inserto en el BOLETÍN OF?CIAL, y a 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de enero de 1935. 

(Fecha, y firma) 



PLIEGO D E COJVDíC/OXES bajo las que se saca a pública subasta 
el suministro de los artículos que a continuación se expresan, para 
¡as Casas de Expósitos de León y Astorga, desde 1." de marzo a 3 1 
de diciembre de 1916: 

TIP.0. J 

ARTICULOS 

i 
| CÁLCULO porimidad 
>ile las cantidades jura 

ipic lian dt¡ sumí- i el icmatc 
nistrarse ! — 

jPtas. Cts. 

H O S P I C I O D E I . E Ó \ 

IMPORTE 

CALZADO 

Suela de Vaca de 6 a 7 kilogramos cada 
hoja • 454 kilogramos 

Becerrillo Wanco, hembra, de 2,500 a 
5,500 kilogramos la pieza 12 Ídem. . . 

Becerro negro, de 2 a 5 kilogramos U 
pieza ! 60 Idem. . . 

ROPAS 

Pdflo pardomonte 
Mezclilla doble ancho : 
Lienzo de hilo, para fábanas, de 0,856 

metros (una Vare) de ancho . . . 
Lienzo de elgodón, para camisas, de 

0 697 metros (30 pulgadas) de ancho 
Lienzo para fundas, de 0,836 metros 

(56 pu gídas) de ancho 
Indiana de Verg ¡ra 
Percaiinn p.-ra farros 
Vichi para del amabs 
BayeU para ref ijis : 
Tela para mandlius de acogidos zapate

ros 
Tela pura colchas 
Tela para ctb «ates ; 
Toallas de hüo 
Servilletas. 
Pañuelos p ira la ciibeza i 
Idem de algoión para bolsillo. . . . 
Mantones de abrig 3. . . . . . . 
Mantas encarnados de lana . . . . 
Terliz para colch jiiís. . . . . . .! 

H O S P I C I O » E A S T O R G V 

CALZADO 

500 metros. . 
390 Idem. . . 

930 Ídem. . . 

500 idem. . . 

300 idem. . . 
700 idem. . .. 
500 idem. . . 
500 Idem. . . 
300 idem. . . 

20 idem. . . 
150 idem. . . 
100 idem. . . 
12 docenas. . 
12 idem. . . 
12 idem. . . 
5^ idem. . . 
50 mantones.. 
12 Idem. . . 

200 metros. . 

6 50 

12 » 

12 > 

r, so 
i > 

1 50 

0 75 

0 75 
0 75 
0 30 
0 75 
2 50 

0 75 
0 75 
0 75 
9 75 
9 > 

10 > 
3 » 
5 50 

11 > 
1 50 

Suela 
Becerro negro., fino. . . . . 
Vaquetilla fina . •.: 

ROPAS j 

Lienzo de algodín, superior, para sá-, 
bañas, de 1.672 metros (8 cusrtas) .; 

Idem de Idem, da 0,836 metros (36: 
puigudas,) para composturas de sá 
bañas. . . . . . : . . . . 

Cutf d? algodón, para almohadas, de 
0,836 metros (una vara). . . . .; 

Terliz para jergones, de 1,254 metros¡ 
(6 cuartas) de ancho.. . • . . . 

Lienzo para almohadones, de 0,836 me-: 
tros (36 pulgadas). 

Percal fuerte para cubiertas de cama. . 
Lienzo de algodón, de 0,697 metros (30 

pu'g idas,) para camisas 
Idem, aragonesa, torcida, para camisas 
Cretona, de Varg ira, para vestidos. . 
Navarra, torcida, para mandiles. . 
Percallna fuerte, para entretelas. . 
Bayeta para refajos i 
Pañuelos matf.fríos . 
Idem para el bolsillo. 
Toallas de lino. 
Servilletas de lino i 
Paño pardomonte, rojo. . . . . 
Dril de algodón, superior, para trajes . 
Escocesa de algidón. para f irros. . 
Bayeta pajiza, de 1,045 metros (5 cuar. 

tas,) para mantillas 
Mantas de lana, de 5 kilogramos. . •' 

270 kilogramos 
45 idem. . . 
70 idem. . 

100 metros. 

100 ídem. . 

ICO idem. . 

100 idem. . 

100 Idem. . 
100 idem. . 

500 idem. . 
200 Idem. . 
550 idem. . 
100 Idem. . 
120 idem. . 
120 idem. . 
40 pañuelos. 
24 docenas. 
12 idem. . 
12 Idem. . 

240 maros. 
200 Idem. . 
200 Idem. . 

100 Idem. . 
12 mantas. 

2.821 • 

144 > 

720 > 

1.650 

300 

1.170 

575 
825 
525 
90 

225 
750 

15 
112 50 
75 

117 
108 
130 
150 
275 
152 
500 

i 

I 

6 50 1.755 
10 » 1 450 
10 » ; 700 

1 80 ' 180 

0 85 

0 80 

85 

1 20 i 120 

0 85 : 
0 60 

l 
O 50 ¡ 
0 85 ' 
0 75 i 
0 75 | 
0 59 ; 
2 > I 
2 50 i 
2 » ¡ 
9 > ! 
3 50 
5 50 
1 40 
1 20 

4 » 
12 > 

85 
60 

150 
170 
282 50 
75 
60 

240 
100 
48 

108 
42 

1.520 
280 
240 

400 
144 

CondleloiHw genérale» 
I L o s tipos de subasta por uni

dad de cada artículo, serán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que hin de 
suministrarse, equivalencia e impor
te total. 

2. * Los artículos a que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose a las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada, hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

3. a El contratista se obllgi a 
conducir de su cuenta el artículo o 
artículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se le designen, y serán re
cibidos oor la Supariora de las H jas 
de IH Caridad y Administrador del 
Establecimiento, con Intervención 
del Secretarlo Contador. 

En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista o com
prarles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no Verificase la 
entrega oportnnamente. Si no se 
conformase con la resolución de 
aquellos funclonerios, podrá acudir 
a la Comisión provincia! de la Dipu
tación. 

4. " El precio de cada artículo se
rá el que q jede f jado en la subasta, 
y el pago de su importe su verificará 
por mensualidades vencidas, en los 
artículos que por su índole se sumi
nistren diarla ó perídlicamente. Los 
demás artículos que se suministren 
de um vaz, serán satisfech JS tan 
luego como resulte h iber entregado 
el contratista los artículos q-ae se le 
adjudicaron. 

5. a Las proposiciones para to
mar parte en la subasta, se harán en 
pliego cerrado, expresando, precisa
mente en letra, el precio, en pesetas 
y céntimos de peseta, a que se pre
tenda contratar el servicio: cada ki
logramo o metro, segán los artícu
los; siendo rechazadas en el acto 
las que no se ajusten a este sistema 
métrico. Si abiertos los pliegos re
sultaren des o más proposiciones 
iguales, siendo las mis ventaj isas, 
se adjudicará al llcltador cuyo plie
go se hubiese presentado antes al 
Sr. Presidente de la subasta. La Co
misión provincial se reserva adjudi
car el servicio al mejor postor, des
pués de conocido el doble remate, 
en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorgi. 

6. a Se Verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misnu proporción se 
pueden comprender dos o más ar
tículos. 

7. a Vsiriflcá'idose el contrato a 
riesgo y ventura. con arreg'o a la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas terminan
temente en este anuncio, aun cuando 
aquélla provenga di fuerza superior 
invencible o caso fortuito; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía de apremio y proce
dimiento administrativo, y se res
cindirá a perjuicio del mismo, en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de Contabilidad provincial e Ins
trucción sobre contratos de 24 de 
enero de 1905. 

8. a Se obliga a! contratista a fa
cilitar el papel correspondiente para 

| la subasta y adjudicación, al pago 
' de derechos reales, a la contribu-
'• clón de contratista, al Impuesto so-
'< h e pegos y al pago i - i este anuncio 
; en el BOLEÍÍN OFICIAL. 
| Condieiuue* parlieulares 
1 1." L i sueta h'brá de ser sin 
' prensa o cilindro, y tanto ésta, como 

el becerro y vaq-ietilla, procederán 
de pieles da ganado vacuno hembra, 
y el peso de ced i Vaquetilla no exce
derá de 5,220 kilogramos. Respecto 
a la suela, se hará su entrega por 

i terceras partes, tn !a facha que indi
quen los Directores de los Estable
cimientos respectivos. 

2. ' En la Contaduría de la Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos del calza
do y ropas destinados a los Hospi
cios de León y Astorga, y a dichos 
Eitablecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parte en la su-
basia de los demás artículos, con 
objeto de enterarse de las clases 
que hoy se consumen, conforme s 
las cuales ha de hacerse el sumi
nistro a q'is se contrae ei presente 
pllcgi. 

5.a SI al finalizar el contrato a 
que se refiera esta subasta, no hu
biere licitador para i?, siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta qae la 
Diputación obte.- g i la autorización 
ministerial para VsrifiMrlo por ai-
minlstracinn. 

León 8 de enero de 1916 = E I 
Contador Interino, Saturnino Ro
dríguez. 

A^robido por esta Comisión en 
sesión de 11 d-il corrienti>.=E! V i 
cepresidente, A' fndo B i r ¡h2 .=^ \ 
Secretario Interino, Aitonio del 
P J Z O . 

Subista de papel con icstino a la 
publicación de! BOLETÍN OFE-

¡ CIAL para el añ i de 1916. 
El dia 12 de fabraro próximo, a las 

doce de la mañana, tendrá lugar en 
el silón de sisiones de esta Dipu
tación, ante el Sr. Q jbernad jr de la 
provincia, o Diputado en quien dele
gue, la subasta de 590 resmas de 
papa!, con dastino a la publicación 
del BobEd.v OFICIAL. 

Los llcitadores presentarán en pa
pe! de peseta, y en pliego cerrado y 
lacrado, la prnposidóí!, qae entrega
rán al Presidente tm luego como 
empiece el acto, o mandaran por el 
correo oportunamente; dentro del 
pliego incluirán la cédula de vecin
dad y el documento ju-t f¡cativo de 
haber consignado an esta Caja pro
vincial da Lsói , o Sucursal de De
pósitos di? cualq jiera provincia de 
España, como fianza provisional, el 
5 por 100 del importe total del papel 
subastado, según el precio que en 
las condiciones se índica. 

La fianza definitiva, se hará preci
samente en las de L°ón. 

El msjjr postor, si no hice la en
trega del papel de una sola Vez, au
mentará ha-ta el 10 por 100 su de
pósito provisional. 

A los demás Ies será devuelto 
después de h <berse adjudicado def i -
nitiVamenU el remate, y a! contratis
ta luego qie termine su compro
miso. 

SI algún licitador concurriese a la 
subasta por medio de apoderado, 
presentará su poder al Licenciado 
D. Eusebio Campo, empleado de 
esta Diputación, para que consigne 



el bastcn'.co, si el documento lo me
reciese. 

Pliego «Je «cndlelonr» 
1. a Se saca a pública subasta, 

con tffstlno a la publicacliSn del 
BOLEIÍN OFICIAL, el suministro de 
390 re t mas de papel bltnco, conti
nuo, limpio, alisudo, tenwflo82por 
61 cer.Kmetros, peso 12 kilegramos 
resma, y al precio de 5 pesetas y 30 
céntimos cada una; se servirá dcb!a> 
do, y el tuminislro no podrá exce
der, de nlr gún modo, de las 390 res
mas citadas. 

2. a Serán de cuenta del contra
tista, además de los gastos de portes 
por !<-£ Ili e;s férreres hftta la Es
tación de León, el p¡igo de todos los 
gastos de papel sellado que ocasio
ne lo cortríita. ermo también los de
recho; reales y contribución de con
tratista y el anuncio de este pliego 
en el BOLETÍN. 

3* El suministro se hará de una 
sola vez, dentro de les primeros 
cinco días del mes de marzo próxi
mo, y si no lo verificase atf el con
tratista, tendrá que hacer les entre
gas en las fe ( I m y cantidades que 
le designe el Rigente de la Impren
ta provincial. 

4." El imperte del papel proveí
do se satisfará por la Caja provin
cial al dia siguiente de haberse he
cho ccrgo de él «I Sr. Inspector y t i 
R< gente de la Imprenta, deduciéndo
se ios impuestos sobre pagos para 
el Tesoro. 
¡35." A pesar de lo taxativamente 
dispuesto en la condición 1 .a de este 
pliego, queda cbligadc el contratis
ta a facilitar más resmas de las su
bastadas si durante el año fuesen 
necesarias para este servicio, y a 
responder de los perjuicios que oca
sione por el incumplimier.to de estas 
condiciones. 

6. a No podrá ser contratista el 
que se halle comprendido en las In-
capsddadcs contenidas en el art. 11 
de la Instrucción se bre contratos pú
blicos, de 24 de enero de 1905. 

7. " Se sentete el contratista a 
las prescripciones señaladas en la 
referida Instrucción, como también 
le Corporación contratante. 

8. " Si al finalizar e! contrato a 
que se refiere esta subasta, no hu
biere lidiador para la siguiente, 
se entenderá prorrogado h jsta que 
la Diputación c-btengn la autoriza

ción ministerial para Verificarlo por 
administración. 

León 8 de enero de 19I6.«=E1 
Contador Interino, Saiurnino Ro
dríguez. 

Aprcbadopor cita Comisión en 
sesión de 11 del corriente.--El Vice-
piesldcnte. Aifrecio Barthe.=?<t 
A. de la C. P : El Secretario interi
no, Antonio del Pozo. 

OFICINAS DE HACIÜNDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
La Alcaldía y Junta pericial del 

Ayuntamiento de Viüacé. no ha re
mitido a esta Tesorería de Hacien
da la certificación de las fincas que 
resulten amlllaredes a nembre de 
D. Alejandro Llébami, no obstante 
haberla reclamado repetidas Veces; 
y como el referido documento es 
muy necesario para sustanciar una 
reclamación irterpussta por parte 
interesada contra procedimiento de 
apremio, se previene a las citadas 
Alcaldía y Junta pericial, que si en 
el improrrogable plazo de ocho dias 
no cumplen el servicio que se inte
resa, se propondrán IÍ-.S responsabi
lidades que sean procedentes. 

Lo que se pibüca en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento y notificación de los Intere
sados. 

León 15 de enero de 1616 —El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mlr-guez Gil . 

Junta municipal de! Censo electo-
ra l de La Ant gtia 

En el día de ayer se procedió a la 
elección de las Juntas administrati
vas que a continuación se expresan, 
de los cinco pueblos o Secciones de 
que se compene este Distrito muni
cipal: 

Sección de Andanzas 
Prefidente 

D. José Gsrcfa Fernández. 
Vocales 

D. Agustín Viejo Pérez. 
D. Tomás Cadenas Escudero. 
D Fernando Cadenas Prieto 
D. Félix Prieto ACÍdo 

Sección 2.a, de Grajal 
Presidente 

D. Lorenzo Chamorro A'onso. 

Vccales 
D. Marcelino Alonso Huerga. 
D. Martín Madrid Trancón. 
D. Ildefonso González PIsabarro. 
D. Jerónimo Fernández Cadenas. 

S e c c i ó n d e R-bira 
Presidente 

D. Primitivo Moría Amez. 
Vocales 

D. Leonardo Hitergi Fernández. 
D. Florencio Cadenas Heras. 
D. José Moría Madrid. ' 
D. Eduardo Fernández Morán. 

Sección 4.*, de La Antigua 
Presidente 

D. Lino Zotes Pérez. 
Vocales 

D. Miguel Rodríguez Alonso. 
D. Juan Quintana Cadenas. 

Sección 5.a, de Cazanuecos 
Presidente 

D. Luciano Vallcjo Madrid. 
Vocales 

D. Luis Huerga Gorgojo. 
D. Ruperto García Parrado. 

Lo que se publica en este BOLE
TÍN OFICIAL a los efectos consi
guientes. 

La Antigua 17 de enero de 1916 — 
El Presidente de la Junta del Censo, 
Carlos González. 

ACTA de la toma de posesión de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de Cuadros. 

En Cuadros, a 2 de enero de 1916, 
siendo las dk-z de la mañana, hora 
seflatada para la toma de posesión de 
la Junta municipal del Censo electo
ral de este Distrito, y previo aviso, 
se hallan presentes D. Domingo Lla
mas García, nombrado Presidente, 
como Juez municipal; D. Mateo Pe
rreras Llamas y D. Ignacio Llamas 
Mfrtln, Vicepresidentes, como Con-
ctjal y ex-Juez, respectivamente; 
D. Celestino García y Garda y don 
Pedro González García, les corres
pondió por s» ¿rte, como mayores 
contribuyentes; D. Fernando Juárez 
Rodríguez y D. Antonio Fernández 
García, como industriales; D. Do
mingo García y García. D. Benito 
García Fernández y D. Felipe Gar
cía Llamas, suplentes de los Voca
les anteriores no tomando posesión 
el suplente D. José Diez Llamas, 
por haber fallecido después de ha
ber sido nombrado. 

Y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 13 de la vigente ley Elec

tora', se haüan rc'.inléos los expre
sados sefleres, n fin á¿ tomar pose
sión de los c&rgos, shi que en este 
acto tengan otro? asuntos de qué 
tratar. El Sr. Piesldente declaró 
quedar constituida !n referida junta 
con los señores Kj-cedos, a los cua
les les hizo si b i ¡ la cb'igación que 
tienen de asistir a las reuniones 
cuando fuesen cr.i;V>>a:dos, y leída 
que les fué !a presente acta, fué 
aprobada, previo acuerdo de exten
derla por triplicado, y firman todos 
los asistentrs: de que yo Secretarlo, 
certifico =D«n ! ÍrgT Lismaa.^-lgna-
doLlamas.—Mateo Ferré ras.«"Ce-
lestlno G-ircIa =» Fernando Juárez. 
Antonio Fern.íiüd.z =Benlto Gsr-
cla.— Domingo G ircla —Pedro 
Gonzálrz "=Fe¡¡pe G-.rcía—José 
Alvarez, Secrstarlo. 

. CS 
GJmez Mnrif,:ez (Constantino,) 

netural y con dnnicllio ú'timamente 
en Villar de Santipgb. h'jo de padre 
desconocido y Mamiela Martí
nez, comparecerá en término de 
diez dlns ante ei Juzgido de; In.struc--
clón deMurlss ds Paredes, al objíto 
de notificarle el auio de conclusión 
dictado en causa que s» le sigue por 
abaso deshoticstos, y emoiazarle 
para que coirparszca en dicho tér
mino anta !a Audisnca provincial de 
León, a nombrsr Abogjdo y Procu-
radar que le de tienda y represente 
en dicha causa. 

Murías de Paredes 7 de enero de 
1916 —El Juez de Instrucción acci
dental, Segundo AlVartz. 

Donjuán Bautista AlVsrez Tomé,. 
Juez municipal suplente de Mu
rías de Farades y su término. 
Hago saber: Que se halla Vacante 

la pieza de Secretario de eíte Juz
gado municipal, la cual se ha de pro--
veer conforme a lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de abril de 1S71, y 
dentro del término de quince días, 
a contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLUII* OFICIAL de la 
provincia y en la Gaceta de Ma
drid. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud ios documentos que expre
sa el art. 13 del Reg amento de 10 
de abril antes citado. 

Murías da Paredes a 17 de enero 
de 19Í6.=J. Bautista Alvarez. 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Hebléndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez dias, a 

partir del siguiente al en que e¡ te anuncio se publique en el BOLETIN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y «lulos de propiedad que 
abe jo también se detallar; en la Inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capital, para comunicár
selo perseneimente. se dtetercrán fenecides los expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 55 del Reglamento de Minería vigente: 

Número 
del 

expe
diente 

4.370 
4.316 
4.361 
4.336 

4.406 
4.409 
4 389 
4.390 
4.387 w» 
4.371 

Nombre las minas 

Carolina 
San Ce ríos - -
Santa Bárbara. 
Juana 

Anlta 
Carita 
Alberto 
Ampliación al Gato • 
La Montañesa 
líldrln 

Hierro.. 
Hulla... 
Idem— 
Idem. - . -

Idem 
ídem... 
Idem... 
¿em. . . 

Idem— 
Idem. • • 

Superficie 

Hectáreas 

4 
16 
24 
30 

152 
30 
20 
12 
45 
10 

Ayuntamiento 

Coruüón.. 
Beir.Sibre.. 
Idem 
Cármenes. 

La Pola de Gordón. 
Idem 
San Emiliano 
Idem 
Vegamián 
Villagiitin 

Interesatio 

D. Carlos Fernández Santln 
» Manuel Pérez y Pérez. 
> Benigno Gonzlz. Alvarez 
» Juan A. González 

» José Man hisi 
Idem 
D. LeoncioAlvsrez y.Vvarez 
Idem 
D. Carlos Villanue Va San Juan 

Isidro Parada Herrero . 

Vecindad 

ToraldelosVados 
Bemblbre 
Idem 
Vülanueva del 

Pontedo 
Madrid , 
Idc-m 
Santander 
Idem. 
Bollar 
Benavente 

Papel do relntegn» 

Por perte
nencias 

15 
16 
24 

30 
132 
30 
20 
15 
45 
15 

Por titula 

Pesetas 

75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Sellos 
móviles 

0,30 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30 
0,3o 
0,3o 
0,3o 
050 
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